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"2021 - 30 años de la Consagrac¡ón de la Autonomía Un¡vercíterie

y 75 años de le Gratuidad de le Univercidad

SALTA, 8 de rnalzo de 2024

Exped¡ente No 17.286/23

visto las actuac¡ones relacionadas con el Proyecto de Pileta de Natación - Temporada

2023-2024, y,

CONSIDERANDO:

Que, a fo.ias 9 de las actuaciones el D¡rector de Educación Física y Deportes e!ey9 1 la

SecretarÍa de Eíienestar Universitario el Proyecto de Pileta de Natación Temporada 2023-2024,

que se implementaría desde el mes de d¡ciembre de año 2023 hasta febrero del año 2024.

eue, con fecha 18t12l2O23la Secretaría de Bienestar Un¡vers¡tario toma intervenc¡ón y

eleva al Rectorado la documentación para su conocimiento y autorizac¡ón'

Que, a fojas .l.l Rectorado remite las actuac¡ones a la comisión de Hac¡enda del consejo

Superior y obra ¡ntervenc¡ón de la Secretaría Adm¡nistrat¡va.

Que, los miembros de la comisión de Hacienda analizaron el presupuesto de gastos por

un monto de $3.170.000 y el presupuesto de recursos por un monto de $3 400'000'

estimándose a fojas 8 un superáv¡t de la act¡vidad.

eue, el proyecto analizado y elevado por la Secretaría de Bienestar Universitario muestra

que la pileta de natación resulta totalmente autof¡nanciada, cubriendo de esta forma los

requisitos aplicables para este tipo de actividades

Que, la comisión de Hacienda comparte la implementación del Proyecto Pileta de

Natac¡ón - Temporada 2023 '2024.

PoR ELLo, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Hacienda mediante Despacho

No 02124,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2o SesiÓn Ordinaria del 7 de maÍzo de 2024)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Tener por aprobado el Proyecto de Pileta de NataciÓn - Temporada 2023-

2024 -como actividad autof¡nanciada.

ARTICULO 2o.- Comunicar a: Secretaría de Bienestar Universitario y Dirección de Deportes.

Cumplido, resérvese en la Secretaría del Consejo Superior. Asimismo, publ¡ca n el boletín

oficial de esta Univers¡dad.
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